
  
 
 

 

A N U N C I O 

 

El Director General de Recursos Humanos, con fecha 18 de julio 2024, se ha servido 
decretar lo que sigue: 
 

“Visto el expediente tramitado por el Servicio de Recursos Humanos para la constitución de 
la bolsa de la categoría de PSICÓLOGO/A de esta Corporación, conforme al resultado de 
las pruebas selectivas correspondientes, y visto el informe emitido por el Servicio de 
Recursos Humanos de fecha 18 de julio de 2024, en virtud de la competencia atribuida por 
delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de 
junio de 2023, RESUELVO: 

PRIMERO: Aprobar la Bolsa de PSICÓLOGO/A, conforme al orden de prelación y 
puntuación obtenido en el procedimiento selectivo,  siendo la siguiente: 

 

ORDEN 
ASPIRANTE 

 
 
 

EXP. 
AYTO. 

SEVILLA 
MESES 

 

VALOR 
 
 
 

EXP. 
OTRA 

ENTIDAD 
MESES 

 

VALOR 
 
 
 

 
EJERCICIOS 

SUPERADOS DE 
PROCEDIMIENTOS 

SELECTIVOS 

 
 

VALOR 
 
 
 

TOTAL 
 
 
 

1 Gragera de Herrera, Mª 
José 83 31,125 0 0 0 0 31,125 

2 Claudio Fernández, 
Margarita 79 29,625 0 0 0 0 29,625 

3 Couso Pineda, 
Inmaculada 12 4,5 230 21,5625 0 0 26,0625 

4 Valero Díez, Ángela María 66 24,75 0 0 0 0 24,75 
5 Pérez Robles, Ana Josefa 0 0 240 22,5 0 0 22,5 
6 Jiménez Gómez, María del 

Rosario 0 0 240 22,5 0 0 22,5 
7 Arias Romero, María 

Ángeles 0 0 240 22,5 0 0 22,5 
 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el tablón de edictos electrónico del 
Ayuntamiento y en la página www.sevilla.org para general conocimiento”. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Sevilla, en la fecha de la firma electrónica de este documento. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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